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EXTRACTO
 

MARCELA ANDREA MEDINA RICCI, Abogado, Notario Público Titular de San Miguel,
con asiento en San Ramón y oficio en Avenida Santa Rosa N° 7.955, certifico: Por escritura
pública de fecha 31 de marzo de 2026, ante mí: don ROBERT WALTER RIEGEL WOLFF y
doña MARÍA IGNACIA CEPEDA CHAT, ambos domiciliados en Avenida Las Condes N°
11.700, Torre A, oficina 903, comuna de Vitacura, Región Metropolitana; constituyeron una
sociedad de responsabilidad limitada en los siguientes términos: 1.- Razón social: "ASESORÍAS
PROFESIONALES LOS PINGOS LIMITADA", pudiendo usar para todos los efectos legales,
fines publicitarios y para actuar inclusive ante bancos, instituciones financieras o cualquier
organismo público o privado, las siglas comerciales o nombres de fantasía de LOS PINGOS
LIMITADA o LOS PINGOS LTDA.- 2.- Domicilio: El domicilio de la sociedad es la ciudad de
Santiago, sin perjuicio de las agencias o sucursales que pudieren establecerse en otros puntos del
país o del extranjero.- 3.- Objeto: La prestación de servicios profesionales de asesoría,
consultoría y gestión en materias de administración, dirección estratégica, planificación,
evaluación de proyectos, gestión financiera, económica y organizacional, tanto para personas
naturales como jurídicas. En particular, dichos servicios podrán comprender, entre otros, la
asesoría en administración agrícola y agroindustrial, incluyendo, sin que la enumeración sea
taxativa, la planificación y gestión de explotaciones agrícolas, administración de predios rústicos,
organización productiva, gestión financiera y económica de proyectos agrícolas, planificación,
evaluación y estructuración de inversiones en el sector agrícola, así como asesoría estratégica y
administrativa a entidades vinculadas a dichas actividades. Asimismo, la sociedad podrá
desarrollar todas aquellas actividades conexas o complementarias que tengan el carácter de
servicios profesionales en las áreas antes señaladas. Para el cumplimiento de su objeto, la
sociedad podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos, convenciones y contratos directamente
relacionados con la prestación de los servicios profesionales indicados precedentemente.- 4.-
Duración: La sociedad tendrá una duración de 10 años contados desde la fecha de la escritura
que se extracta, plazo que se prorrogará automáticamente por periodos iguales y sucesivos de 5
años cada uno, salvo que alguno de los socios manifestare su voluntad contraria en los términos
señalados en la escritura extractada.- 5.- Capital: El capital social asciende a la suma de
$1.000.000, que se distribuye entre los socios de la siguiente manera: a) don ROBERT
WALTER RIEGEL WOLFF aportó la suma de $990.000, equivalentes al 99% del total de los
derechos sociales, y que pagará dentro del plazo de 3 años contados desde la fecha de la escritura
extractada, y b) doña MARÍA IGNACIA CEPEDA CHAT aportó la suma de $10.000,
equivalentes al 1% del total de los derechos sociales, y que pagará dentro del plazo de 3 años
contados desde la fecha de la escritura extractada.- 6.- Administración: La administración, el uso
de la razón social y disposición de bienes sociales corresponderá a don ROBERT WALTER
RIEGEL WOLFF, quien actuando en forma individual y anteponiendo su firma a la razón social,
representará a la sociedad con las más amplias facultades de administración y disposición de
bienes, especialmente las señaladas en la escritura extractada.- Demás estipulaciones constan en
escritura extractada, no son materia de extracto. Santiago, 15 de abril de 2026. M. Medina Ricci.
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